
acta No
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Resolución No

Sauce, 20 de febrero de 2024

vlsTo:lanotadelGruposcout25l-sauceadjuntaenelexpediente2024-81-
iiió_-ObOü 

""il.,t"ndo 
cth¡orac¡ón para una actividad de Limpieza en el Parque

Artigas de sauce.

CONSIDERANDO:

1)

2)

3)

ATENTO: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas' a-lo.previsto en el

;ó¿#, ;; "i articuio rez, a io esiablecido en la ordenanza 77 del rribunal de

ñ;fi;!;'"i Pr;;"*iaÁlento t'¡" 20 del colegio de contadores' Econom¡stas v

Administradores del Uruguay'

oue este Concejo Municipal considera de gran relevancia apoyar

oara ooder realizar este tipo de actividades'
áiJr5 

""ri"itááá "" "ceptáble 
en cuanto al monto que se solicita.

il ;;;; á lo Lsta¡lec¡do en los articulos 132 v 159 del

iótÁr, órá"""nr" 77 del Tribunal de cuentas y Pronunciamiento

Ñ;io á.r ó"i"éi" de contadores' Economistas y Administradores

all Úrrgrrv, diberá rendirse cuentas de cualquier monto que se

;ir;;-;; lo" term¡nos v oportunidades que la mencionada

normativa establece

1) Autorizar el apoyo económico de $ 2500 ( dos mil qulnientos . pesos
" ;;ü;;.i Jaóiupo scout ¿e sauce 251 una actividad de Limpieza en

Él Par.rue Artioas de Suce. " ar el Daqo referido a el Sr' Lucas Fuentes2) Se autoriza a la Tesorera a reallz'' éi"i.oli.¡'zs-5 en representacion det crupo scout 251, su^'9:-,:
).d¡" ;f*;;;'J 

-n"tiglon-'t"¡;- 
55sg Acciones Tendientes a la Agenda

üYlgf:ru::!,tJlilfl !"0",. rend¡r cuentas a este cuerpo' de ros rondos

n$u- '' entregados de acuerdo a la normat¡v€.c¡t3!3; 
" .- ^ -,^ ., - rá c6^raráriá .re., Eil",fiñ;;;;;r,;¿; ;i;;';ria der Mun¡cipio v a ra secretar¡a de

Desarrollo Local y Participación ,7 :.

RESUELVE:

ubeos Oüooa¡

El Conceio MuniciPal

5) lncorpórese al libro de resolucio

ir s¡

; r,1, .^t

á;o**'


